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Lo que se hace público en cumplimiento le lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 19 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Diodoro Mateo Echevarría.

4402 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la Di
rección General de Minas, por la que se autoriza la 
instalación de un establecimiento de beneficio de 
minerales de cobre, plomo y plata, en el término 
de La Unión (Murcia).

Visto el expedieme promovido por la Empresa «Fundición de 
Minerales "Mercader’', Bernardo García Castejón, S. L.«, para 
la instalación de un establecimiento de minerales de cobre, plo
mo y piata, tn el término de La Unión (Murcia).

Resultando que dicha autorización corresponde a esta Direc
ción General de acuerdo con el artículo 112 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 197": y el artículo 138 del Reglamento General 
para el régimen de .a Minería, de 25 de agosto de 1978 y cum
plidos los trámites reglamentarios exigidos por las disposiciones 
vigentes, "

Esta Dirección General, a propuesta de a Sección correspon
diente, y de acuerdo con los informes de la Dirección General 
d- Innovación Industrial y Tecnología y del Instituto Geológico 
y Minero de España, según lo prevenido en el precitado artícu
lo 112 de la Ley de Minas y la Ley 38/1972, de Protección del 
Medie Ambiente Atmosférico, ha tenido a bien resolver favo
rablemente. la autorización de dicha instalación.

Esta autorización queda condicionada a la aprobación por 
la Delegación Provincial del Ministerio de industria y Energía 
de Murcia, del proyecto de implantación definitiva pará su 
ejecución, asi como las prescripciones impuestas por el informe 
de la Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Director general, Adriano 
Gajrcía-Loygorri Ruiz.

4403 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la Di
rección General de Minas, por la que se cancela 
la inscripción número 76, «Zona La Sagra», com
prendida en las provincias de Toledo, Madrid y 
Guadalajara.

Visto el expediente iniciado a petición de la Junta de Ener
gía Nuclear, para la declaración de una zona de reserva pro
visional a favor del Estado, para exploración e investigación de 
yacimientos de minerales de sodio y potasio, propuesta que 
caus„ la inscripción número 78 del libro-registro que lleva este 
Centro directivo en virtud de lo que determina el artículo 9.°, 
1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción ori
ginaria del derecho de prioridad sobre los terrenos francos 
comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación do lo señalado en el 
artículo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1078, ha resuelto cancelar la ins
cripción número 76 —que fue publicada en virtud de Resolución 
de este Centro directivo de fecha 20 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por considerar sin 
motivo la reserva promovida a la vista de la información exis
tente, y las especiales circunstancias que inciden sobre dicha 
área y. en consecuencia, queda sin efecto la prioridad a favor 
del Estado que por aquella inscripción se declaraba en la zona 
denominada «Zona La Sagra», comprendida en las provincias de 
Toledo, Madrid y Guadalajara, con un área delimitada por el 
perímetro definido en la Resolución mencionada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Director general, Adriano 
Garcia-Loygorri Ruiz.

4404 RESOLUCION de 16 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento de los permisos de investigación 
minera que se pitan.

Por esta Dirección General de Minas, con fecha 16 de enero 
de 1981 han sido otorgados los siguientes permisos de inves
tigación, con expresión de número, nombre, mineral, cuadrí
culas y términos municipales:

1.156. «Orihuela». Yeso. 5. Olvera (Cádiz) y Coripe (Sevilla). 
6.253. «Matilde». Lignito, caolín, cuarzo, dunita, serpentina y fel

despato. 129. Puentes de García Rodríguez y Mañon (La 
Coruña) Vicedo y Orol (Lugo).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 16 de enero de 1981.—El Director general, Adriano 
Garcia-Loygorri Ruiz.

4405 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace publico 
el otorgamiento del permiso de exploración que 
se cita, de las provincias de Ciudad Real y Cór
doba.

Con fecha 21 de, enero de 1981, por esta Dirección General 
de Minas, ha -ido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número, 12.302; nombre, «La Garganta»; mineral, recursos Sec
ción C); Cuadrículas, 1.080; Meridianos, 0o 53’ y 0o 41’ W; 
Paralelos. 38° 33’ y 38° 23' N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid. 21 dé enero de 1981.—El Director general, Adriano 
Garcia-Loygorri Ruiz.

4406 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso, de investigación mi
nera que se cita.

Por esta Dirección General de Minas, con fecha 21 de enero 
de 1981 ha sido otorgado el siguiente permiso de investiga
ción:

Número, 938; nombre, «Vicente»; mineral, De la Sección C); 
cuadricula, 24; términos municipales: Honrubia de la Cuesta 
(Segóvia) y Fuentenebro (Burgos).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.
• Madrid, 21 de enero de 1981.—El Director general, Adriano 
Garcia-Loygorri Ruiz.

4407 RESOLUCION d 26 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.668, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de centro-de transformación «Laviana», consisten
te en un nuevo montaje a 20 KV. Potencia instalada Í00 KVA., 
relación 20/0,380 KV.

Emplazamiento: Laviana; término municipal de Gozón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dg julio; Ley de 
24 de noviembre do 1939; Reglamente de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968: Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1940, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada,
Aprobar el proyecto de "la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones,-alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de 1a instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 26 je enero de 1981.—Él Delegado provincial.—305-D.

4408 RESOLUCION de 28 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace pública 
la declaración minero-medicinal de las aguas del 
manantial que se cita.

Por Orden ministerial de lecha 12 de enero de 1981, una vez 
efectuada la tramitación reglamentaria con los informes del 
Instituto Geológico y Minero de España, del Consejo Superior 
del Ministerio de Industria y Energía y del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social, han sido declaradas minero-medicina
les las aguas surgen tes del manantial «Fuente de! Espino», sito 
en el término municipal de Alcaudete, provincia de Jaén, soli
citado por doña Marina López López.

Lo que se hace público, un cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 39 ael Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Director general, Adriano 
Garcia-Loygorri Ruiz.


